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El Oltcio N' 012-2016-DIEI-NA/UN lcmitido por la I.E.L "Nueva Areqüpa,, y;

CONSIDERANDO:
Que, de conformidad con lo dispuesto por el artlculo 194 de la Constitución Pofúca del Estado y

a¡t.ículo II del Tltr¡lo P¡elimi¡ar de la Ley N' 27972 r.ey oryátrica de Muoicipaüdades, establece que las
municipaüdades provinciales y distdtales son los órganos del gobiemo local. Tienen autonomía polltica,
ecooómica y administratim en los asu¡¡tos de su competencia. La autonomfa que la Constitucióo establece para las
Municipalidades, ¡adica e¡ l¿ facultad de ejercer actos de gobiemo, administ¡ativos y de admioisración, con
sujeción al otdenamiento juridico;

Que, mediaote Oñcio N" 012-2016-DIEI-NA/UN rernitido d28 de ma¡zo del2016,la Diectora de la
I-E.I. "Nueva Arequip¿" soücita la conformación de Comité Veedor pata lo cual designan a sus representaitcs, en
coasecuenci¿ es necesario conforma¡ el Comité Veedor para el Mantenimieoto de Instituciones Educativas cn cl
Distrito de Cerro Colorado;

Que, al respecto debe ptecisarse que mediante Resolució¡r Ministe¡ül N' 053-2016-MINEDU se aprobó
l¿ no-¡ma técnica: "Disposiciooes para la ejccución del Programa de Manteoimiento de Ia Infraestructura y
Mobiliario de los Locales Escolares para el año 2016"; así misño medi¿ntc Resolución de Sec¡eta¡ia Gene¡al Ni
004-201+MINEDU se aprobó la notma técnica denominada "Normas para la ejecución de ma¡tenim.iento de los
locales escola¡es dc las Iosti¡rcio¡es Educativ¿s Púbücas a nivel n¿cio¡all', la misma que en su nume¡al 5,2.9
precisa que: el Gobiemo Loca! en el marco dc sus competencias es responsable de monitorear la gcsrión
administ¡ativa de l¿s Instituciones Educativas bajo su jurisdicción en coo¡dinacióo coo la Dirección RegiJnal de
Educación y )as uoidades de Gestió¡ Educativas; y así mismo eo el numc¡al 6.5.5 establecc qo", 
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Veedo¡ esta¡á coofo¡mado po! tres p€asor¡as, la auto¡idad rráxim¿ donde se ubica el loca.l escola¡ o un
representaote desigrado por é! el padre de famüa elegido en Asamble¡ General de pa&es de famiüa, y un
docente de la Institución Educatiwa;

Que, en ateoción a ello, el Titular del Pliego ha designado al Arq. Fredy Tores Lima quc eo su
represeotación integtará dicho Comité Veedor, por lo que corresponde resolvcr en este se¡rtidoj

- . . Q":, en mérito a Io expuesto y cn ejercicio de las ¿t¡ibucioncs que dispone la I-ey N" 27972, Ley
Orgánica de Municipalidades;

SE RESUELVE:
ARffCULo PRIMERo: CONFORMAR el Comité Vecdor de Manteoimiento de l-ocales Escola¡cs

2016 de l¿ I.E.L "Nueva Arequipa", el mismo que estará iotegrado por:

vrsTos:

a, Arq. Fredy Torres Lima
b, P¡ol Ycsenia Lazo Moscoso

P¡imer Mie¡ob¡o Representaote de la MDCC.
Scgundo Miembro Represcntaote de Doceotes de l¿ I.E.

YCÍJMPLASE

c. St-. Rolando Rodríguez Rodríguez Te¡ce¡ Memb¡o Rcprcscntante de los padres de familia,
ARTICULO SEGUNDO: ENCARGAR al Comité Veedo¡ conformado cumplir sus funciones con

observancia dc lo establecido en l¿ Resolución de Sec¡eta¡ia Gene¡al No 004-2014-MINEDU y demás marco
normativo aco¡de a Ia materia y sus funciones.

ARTICULO TERCERO: ENCARGAR a la Sub Ge¡encia tle Educación remita la presente
resolución a Ia Unidad de Gestión Educ¿tiva Local Areqüpa Norte, e efecto que to-"o 
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y

dispongan las acciooes a seguir por el Comité Veedor.
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